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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 14 de febrero de 2025

NO. OF lClO: DP/SPFUAP/0 00451 I 2025

Asunto: AmPliación PresuPuestal

Fernando Calzada Falcón
Director de Finanzas

PRESENTE

En atención a su oficio DFIUEA/0363/2025, mediante el cual solicita ampliación

presupuestal a las partidas 51 101, 51501 y 51901, le informo que con fundamento en

los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl VII de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, artÍculo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes

mencionada y artículo I 24 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un importe de $724,000'00

(setecientos ve¡nticuatro mil pesos 00/100 M.N,), con la adecuación presupuestaria

número 0083, con recursos de Participaciones a Entidades Federativae y Municipios,

Se anexan Cédulas de Planeación y ProgramaciÓn Presupuestaria de AdquisiciÓn

modificada para su trámite y firma,

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

w GENTRO

\
§.

Carlos Férnándo Juárez Torres
Director de Programación

C.c p.- Lic. Yolands Osuns Huúla.' Presidenta Mlnic Pai de Centro'- Para su sup€nor conocimienlo

C.c.p Cora¿ón de Marl¿ Msdrigel.' Có.trao¡a Uu';cipal Paásucoñocmento

C.c.p - Mt¿. Aura del Carmen lúedin¿ Cg.E.' Dkeclora de Administració¡ _ Para 5u conocimienlo

Ardrivo/Min!lano
ALMP/reac
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
,o24-2o2' DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓNlt. ¡YUX¡AÉ|C¡'§ COr€r rru<loú¡Ar

o¡ cExrxo ,41. 10r,

Villahermosa, Tabasco; a 16 de abril de 2025

NO. OFICIO; DP/SPR/TR/000S59/2025
Asunto: Transf erencia presupuestal

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Só|dos
PRESENTE.

En atención a su oficio CLRRS/00751/2025, mediante el cual solicita transferencia

presupuestal, le informo que con fundamento en los artÍculos 65 fracción lll, 80

fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estaóo de Tabasco, artÍculo

54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y

sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes mencronadá y artículo 124 lracciones

Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud

fue aprobada en el proyecto KOil2.'Equipaniento de la rdinación de Limpia y
Recoleccion de Residuas Sólidos, partida 51101.' , por un importe de

$98,OOO.OO (Noventa y ocho mil pesos 00/ 100 M,N.), con a adecuac'én presupuestaria

número 0233, con recursos de Participaciones a Enüdades Federativas y Municipios.

Sin otro particular, te envÍo un cordial saludo,

;§.*#

w CENTR@
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HOi¡E§TIOAO Y FE§ULTAdOS
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REsrDUos sóLtqcs

Atentamente

DtREcclóN oE
PROCPAMACION

Carlos
Director de Programación

C.c"p.- Lic. Ydrnda Oalr Hi¡e1¡'- p.esidenta MunrciPal de C€nko." Fara §Ll suPario. co.rocmi€nto

C.c,p.- Coflán dc tlrrb lrbdriggl.- Co{tirdora Mú¡iopa,.- Para su conociñbnto
C.c.p.- t¡lt& A.E¡ dal C|¡fEl i¡LdiE CrrD.' DÉctora de Adnxñrstraiár.' Pare er ccnogi.ruenlo

_/,r.hivo/Mnularo
. ALl1P/..-?r.

Torres

\



"2025: Año de lo Mujer tndigeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMAqÓN

oE cExrro ,o2.-20i¡7

V¡llahermosa, Tabasco; a 7 de mayo de 2025

NO. OFICTO: DPlSpR/TR/oOL049 l2u2s
Asunto: Transferencia presu puestal

lng. Jos uro Gómez Ascencio
c nador d e

En atención a su oficio CPC/SUEA/0290/2025, mediante el cual solicita transferencia
presupuestal a la partida 51101.- Mobiliorio, le informo que con fundamento en los

artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento,de la Ley antes mencionada
y artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la,Administración pública del
Municipio de Centro; su solicitud fue aprobadá en el proyecto K0545.- Equipamiento
para la Coordinación.de Protección Civil, por un importe de S35,O0O.OO (Treinta y cinco

mil pesos 00/100 M.N.), con la adecuación presupuestaria número 0257, con recursos

de Participaciones a, Entidades Federativas y Municipios.

GENTRO

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
I

Atentamente

Carlos

CENTRO
t ¡ó¡es¡ro¡o v nesul¡¡oos
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ffi

z Torres
Director de Programación

C.c.p.- Ua. Yolanda Osuna Huert¡.- Presidenta Municipa¡ de Centro.- Per¿ su super¡or conocimiento
C.c.p.- Cora¡óñ de Marfa Madr¡6a1.- Conlralora Municipal.- P¿ra 5u conocimi€nto
C-c.p.- Mra. Aura delc¡rmen M€dlña Cano,-

inuter¡o
Oirectora de Admin¡stración.- Pera su conocimieñto

PRESENTE.


